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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Conforme a lo dispuesto en auto que resuelve la excepción previa, se fija 

como agencias en derecho, un salario mínimo legal mensual vigente. Valor 

que estará a cargo de la parte demandada, en favor de los demandantes.  

Inclúyase en la liquidación de costas. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JEVE 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS EXCEPCIONES PREVIAS 2022-00061 

 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por la secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, así:   

 

 

Gastos procesales…………………………………………………………………..          -0- 

 

Agencias en derecho ………………………………............................................  $1.160.000 
 

 

TOTAL COSTAS……………..……………………………………………………………  $1.160.000 

 

 

 

Medellín, 30 de mayo de 2023  

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN  

Secretaria  
JEVE 
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Toda vez que la liquidación de costas realizada por secretaría se ajusta a lo 

ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 

aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
JEVE 
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